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Moyobamba, 23 0CI' 20t0

VISTO: recurso de apelación, interpuesto por Jaime
Humberto Vargas H¡dalgo, asignado con el expediente No 02411871 de fecha 02 de octubre
de 2019, contra la Resolución Jefatural No 0242-20'19-GRSM-DRESM-UE No 305-EL, que
declara improcedente el pago por reintegro de la boniflcación especial por concepto de
preparación de clases y evaluación equivalente al 30%, pertenec¡ente a la Unidad de Gestión
Educat¡va Local Lamas, en un total de treinta y dos (32) folios útiles; y

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76'de la Ley No 28044 Ley General
de Educac¡ón, establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano especializado
del Gobierno Regional responsable del serv¡c¡o educativo en el ámbito de su respect¡va
circunscripción territor¡al. Tiene relación técn¡co-normativa con el Ministerio de Educación.
La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educación, Ia cultura, el
deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los servicios educativos y los
programas de atención integral con calidad y equ¡dad en su ámbito jurisdiccional, para lo
cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa Locai y convoca la participación de los
d iferentes actores sociales";

Que, el artículo 1" inciso 1.1 de la Ley No 27658 Ley
Marco de Modernización de la Gestión del Estado se establece que se declare al Estado
Peruano en Proceso de Modernización en sus diferentes instancias, dependencias,
ent¡dades, organ¡zaciones y procedim¡entos, con la finalidad de mejorar la gestión públ¡ca y
construir un Estado democrát¡co, descentralizado y al servicio del ciudadano";

Con Ordenanza Regional No 035-2007-GRSM/CR
de fecha 23 de octubre de 2007, se declara en Proceso de Modernización la Gestión del
Gobierno Regional de San Martín, con el objeto de incrementar su efic¡encia, mejorar la
calidad del serv¡cio de la c¡udadanía, y opt¡mizar el uso de los recursos", también establece
que: "El Proceso de Modernizac¡ón impl¡ca acciones de Reestructuración Orgán¡ca,
Reorganización Administrativa, Fusión y Disolución de las entidades del Gobierno Reg¡onal
en tanto ex¡sta duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines";

Por Ordenanza Reg¡onal No 023-2018-GRSM/CR
de fecha 1 0 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar la modificación
del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regional de San Martín;
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DRESM/opER-uE.305-E-usc de fecha 3ü?" "ff"t;?5r"?['i3, ",*.,","u0'il2"0§r"",*tHoperaciones de la unidad Ejecutora 305 - Lamas, rem¡te el recurso de apelac¡ón interpuesto por
don Jaime Humberto Vargas Hidalgo, en su cond¡c¡ón de jubilado, bajo los alcances del
régimen pensionario del DL N' 19990, contra la Resolución Jefatural No 0242-201g-GRSM-
DRESM-UE N'305-EL notificado con fecha 31 de julio de 2019, que declara improcedente
el pago por re¡ntegro de la boniflcación especiar por concepto de preparación áe crases y
evaluación equivalente al 30%, solicitado a part¡r de 01 de febrero de 1991 al 25 de noviembá
de 2012, recurso de apelación que primero fue elevada con fecha 10 de setiembre de 2019
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a la Autoridad Nacional del Servicio Civil y que mediante Oficio N' 9346-201g-SERVIR/TSC
fue devuelta por no ser de su competencia el pago de retribuciones;

El recurso de apelación, según el artículo 220p del
Decreto Supremó N'004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley No
27444 ]Ley del Procedimiento Administrativo General, es el medio impugnatorio
administrativo a ser interpuesto con la finalidad de que el órgano jerárquicamente superior al
emisor de la decisión impugnada revise y modifique la resolución del subalterno. Como busca
obtener un segundo parecer jurídico de la Administración sobre los hechos y evidencias, no
requiere nueva prueba, pues se trata de una rev¡sión integral del procedim¡ento desde una
perspectiva de puro derecho;

Que, el administrado Ja¡me Humberto Vargas
H¡dalgo, apela contra la Resolución Jefatural No 0242-2019-GRSM-DRESM-UE No 305-EL,
que declara improcedente el pago por reintegro de la bonif¡cac¡ón especial por concepto de
preparación de clases y evaluación equ¡valente al 30%, solic¡tado a part¡r da 0l de febrero de
1991 al 25 de noviembre de 2012 y sol¡cita al Superior Jerárquico revoque lo resuelto y declare
fundada su petición;

Analizando el caso se t¡ene, el adm¡nistrado Jaime
Humberto Vargas Hidalgo fue nombrado interinamente a partir del 18 de mayo de 1983 como
Director de la lEP "Alto Algarrobo" de Lamas y cesa en el cargo por limite de edad a partir
del 22 de octubre de 2017 y para el otorgamiento de la bonif¡cación especial a los docentes
activos se había tomado como sustento legal lo establecido en el artículo 48'de la Ley No
24029 Ley del Profesorado mod¡ficada por la Ley N'25212 concordanté con el artículo 210'
de su reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 019-90-ED "El profesor t¡ene derecho a
percibir una bonifícac¡ón especial mensual por preparación de clases y evaluación equivalente al 30yo
de su remuneración total. El personal D¡rectivo Jerárqu¡co, asl como el Personal Docente de la
Administrac¡ón de la Educac¡ón, as¡ como el Personal Docente de Educación Super¡or, ¡ncluidos en la
presente ley, parciben adoñás, una bon¡f¡cac¡ón ad¡c¡onal por el desempeño del cargo y por, la
preparac¡ón de documentos de gestión equ¡valente al 5% de su remunerac¡ón fofal', bonif¡cación
especial que fue otorgada al momento de su aplicación en observancia de lo dispuesto por
el Decreto Supremo N" 05'l-91-PCM, artículo 10" que establece: 'Preclsase que lo d¡spuasto
en el adfculo 48 de la Ley del Profesorado No 24029 modiñcada por Ley No 25212, se apl¡ca sobre la
Remunerac¡ón Total Permanente establecida en el presente Decreto Supremo"; la misma que viene
a estar constituida tal y conforme lo señala el artículo 8' inc¡so a) Remuneración Total Permanente
del mismo cuerpo normativo: "Aquella cuya percepc¡ón es regular en su monto, permanente en el
tiempo y se otorga con carácler genoral para fodos /os funcionar¡os, direct¡vos y servidores de la
Adm¡nistrac¡ón Públ¡ca; y está const¡tuida por la Remuneración Pr¡nc¡pal, Bonlfrcac¡ón Personal,
Bonif¡cac¡ón Fam¡liar, Rernuneración Trans¡tor¡a para Homologación y la Bon¡ficación por Reftlger¡o y
Movil¡dad':

La Ley N' 29944 Ley de Reforma Magister¡al
enÍó en vigenc¡a el 25 de nov¡embre de 20'12 estableciéndose en la décima sexta disposición
complementaria transitoria y final lo siguiente: Deróguense /as Leyes 24029, 25212, 26269,
28718, 29062 y 29762 y dé7ense sin efecto todas /as disposlcionos que se opongan a la
presente Ley, sin perjuic¡o a lo establecido en las disposlciones 6omplementarias, transitor¡as
y finales, sétima y décima cuafta de la presente Ley; ante ello, se hace referencia al articulo
56 de la Ley N" 29944 Ley de Reforma Magister¡al, que establéce: H profesor perciba una
ramuneración Íntegra mensual de acueño a su 6sca/a magisterial y iomada de trabaio. La
reñuneración integrc mensual comprende /as horas de docencia en el aula, preparación de
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clases y evaluac¡ón, act¡v¡dades extracurr¡culares complementar¡as, trabajo con las familias y la
comunidad y apoyo al desanollo de la instituc¡ón educat¡va:

Que la apelación interpuesta por don Ja¡me
Humberto Vargas H¡dalgo, contra la Resoluc¡ón Jefatural No 0242-2019-GRSM-DRESM-UE
No 305-EL notificado con fecha 31 de julio de 2019, no puede ser amparado; por lo tanto,
debe ser declarado INFUNDADO, dándose por agotada la vía administrativa;

De conformidad con el DS No 004-20'19-JUS que
aprueba al Texto tlnico Ordenado de la Ley No 27 444 Ley del Proced¡miento Administrat¡vo
General, Ley N" 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley de Reforma Magisterial,
Oecreto Supremo N' 004-2013-ED y ias facultades confer¡das en la Resoluc¡ón Ejecutiva
Regional No 026-201 $GRSM/GR.

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO: DECLARAR INFUNOADO
el recurso de apelación interpuesto por don Jaima Humberto VARGAS HIDALGO,
identificado con DNI N' 00901518, contra la Resolución Jefatural No 0242-2019-GRSM-
DRESM-UE No 305-EL, que declara improcedente el pago por reintegro de la bonificación
espec¡al por concepto de preparac¡ón de clases y evaluación equival€nte al 30%, sol¡citado a
part¡rde01 de febrero de 1991 al 25 do noviembrc da 2012, por los fundamentos expuestos en
los considerandos de Ia presente resolución, pertenec¡ente a la Unidad Ejecutora 305 -
Educación Lamas' 

ARTicuLo sEcuNDo: DAR poR AG.TADA LA
ViA ADMINISTRATIVA, conforme al artículo 228'del Decreto Supremo No 004-2019-JUS,
que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Procedimiento
Adm¡nistrativo General 

ARTícuLo rERcERo: NortFrcAR ra presente
resoluc¡ón a la interesada y a la Oficina de Operaciones de la Unidad Ejecutora 305 -
Educación Lamas, de acuerdo a Ley.

ARTICULO CUARTO: PUBLIQUESE la presente
resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San Martín
(www.dresanmartin.oob. oe.).

Regístrase, Comuníquose y cúmplase
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